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PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – Concepto – Fundamento axiológico – 

Fundamento constitucional 
 
Uno de los postulados más importantes de un Estado social y democrático de derecho 

es el principio de publicidad, pues este permite que las actuaciones de las autoridades 

gocen de visibilidad. En tal sentido, la filosofía política ha indicado que la democracia 

“[…] es idealmente el gobierno de un poder visible, es decir, el gobierno cuyos actos se 

realizan ante el público y bajo la supervisión de la opinión pública”. El secreto 

generalizado en el ejercicio del poder político constituye, por el contrario, una negación 

de la democracia, porque dificulta la supervisión de las autoridades por parte de la 

sociedad civil y establece una barrera para la participación ciudadana. Inspirada en esta 

concepción axiológica, en los Estados de derecho se pregonan la publicidad de las 

actuaciones de los poderes públicos.  

 

Como evidencia de ello, la Constitución Política de 1991 consagra en varios artículos la 

publicidad como un principio rector del Estado colombiano. Entre los más destacados, 

puede mencionarse el 209, que afirma que la publicidad es uno de los principios que 

fundamentan el ejercicio de la función administrativa, y el 74, que consagra la garantía 

de acceso a los documentos públicos que no gocen de reserva –y esta, además, es 

excepcional, pues solo procede si existe causal constitucional o legal expresa–. 

 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – SECOP – Documentos del proceso – Deber 
de publicación 

 
El principio de publicidad impone a las autoridades administrativas el deber de dar a 

conocer sus actos, contratos y decisiones para que se divulguen y eventualmente se 

controlen. Por ello, en la contratación estatal, el literal c) del artículo 3 de la Ley 1150 

de 2007 establece el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, en adelante 

SECOP, como un mecanismo que “contará con la información oficial de la contratación 

realizada con dineros públicos, para lo cual establecerá los patrones a que haya lugar y 

se encargará de su difusión a través de canales electrónicos”. De otra parte, la Ley 1712 

de 2014 –Ley estatutaria que regula la transparencia y el derecho de acceso a la 

información y a los documentos públicos–, identifica como principios que orientan el 

derecho de acceso a la información pública, el de máxima publicidad, transparencia en 

la información y buena fe. El principio de máxima publicidad establece que “toda 

información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no 

podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal”. El principio 

de transparencia en la información alude al deber de los sujetos de proporcionar y 

facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles, y a través de los 

medios y procedimientos legales. La Ley Estatutaria citada establece, en el literal e) del 

artículo 9, que los sujetos obligados, que son todas las entidades públicas, deben 

publicar la información relativa a su contratación. Esta obligación fue desarrollada por el 

Decreto Único Reglamentario 1081 de 2015, el cual dispuso que la publicación de la 

información contractual de los sujetos obligados, que contratan con cargo a recursos 

públicos, debe hacerse en el SECOP. 
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PRINCPIO DE PUBLICIDAD -Asociaciones público-privadas – deber de 

publicidad –obligatoriedad de publicar en SECOP 
 
Conforme a la regulación vigente, las Asociaciones Público-Privadas constituyen 

modalidades de negocio en las cuales la disponibilidad y el nivel de la infraestructura o 

servicio resultan determinantes. En relación con los contratos en los cuales resulta 

aplicable la institución de la Asociación Público-Privada, es pertinente señalar que el 

artículo 3 de la Ley 1508 del 2015 prescribe que la ley “[…] es aplicable a todos aquellos 

contratos en los cuales las entidades estatales encarguen a un inversionista privado el 

diseño y construcción de una infraestructura y sus servicios asociados, o su construcción, 

reparación, mejoramiento o equipamiento, actividades todas estas que deberán 

involucrar la operación y mantenimiento de dicha infraestructura”. Igualmente, el 

mencionado cuerpo normativo, y con ello las Asociaciones Público-Privadas, también 

aplican cuando el contrato verse “sobre infraestructura para la prestación de servicios 

públicos”, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 3 de la Ley 1508 

de 2012. Ahora bien, es importante señalar que el inciso tercero del artículo 3 de la 

precitada Ley dispone: “Los procesos de selección y las reglas para la celebración y 

ejecución de los contratos que incluyan esquemas de Asociación Público-Privada se 

regirán por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, salvo en las 

materias particularmente reguladas en la presente ley”. Este inciso precitado permite 

inferir la integración normativa con las normas que establece la Leyes 80 de 1993 y 

1150 de 2007. Por lo anterior, debe señalarse que estas normas integran las lagunas o 

vacíos normativos de la Ley 1508 de 2012, y se aplican a todo lo que no esté 

expresamente regulado en él, en cuanto a los procesos de selección y las reglas para la 

suscripción y ejecución de los contratos, entre lo que se encuentra el deber de publicidad. 

 

A partir de esta interpretación sobre la integración normativa, debe tenerse en cuenta 

el artículo 3° de la Ley 1150 de 2007. En esta disposición se desarrollan los principios 

de publicidad y transparencia de las actuaciones contractuales. De estos principios se 

deriva un deber de publicar las actuaciones contractuales, lo que implica que todas las 

Entidades Estatales publiquen los documentos en los que se evidencia el desarrollo de 

sus procesos de contratación. En esta orientación, el artículo 2.2.2.1.8.3. del Decreto 

1082 de 2015 establece el deber de publicidad de los procedimientos, documentos y 

actos asociados con las Asociaciones Público-Privadas, excepto el modelo financiero que 

está sujeto a reserva legal. 

 

[…] el Decreto 1082 de 2015 reitera la obligación contemplada en el artículo 19 de la 

Ley 1508 de 2012, pues establece que la minuta del contrato hace parte de la 

información que la Entidad Estatal debe publicar en el SECOP, así como los estudios y 

sus anexos, tratándose de proyectos de APP de iniciativa privada que no requieren 

desembolso de recursos públicos. De hecho, es apenas lógico que si la Entidad Estatal 

debe publicar en el SECOP la minuta del contrato y sus anexos para ver si un tercero 

manifiesta interés –en los términos establecidos en los artículos 19 y 20 de la Ley 1508 

de 2012 y en sus normas reglamentarias–, tenga que incluir en la minuta del contrato y 

sus anexos, para que los interesados puedan conocerla, analizarla y disponer de 

elementos de juicio para tomar la decisión de participar , sumado a la garantía del 

principio de transparencia.  
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PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – deber de publicidad –SECOP I- 
Asociaciones Público Privadas - los contratos donde existan más de dos 

partes - los concursos de arquitectura - la enajenación de bienes a título 
gratuito 
 

Debe precisarse que la calidad de contrato estatal obedece a un criterio eminentemente 

orgánico, por lo que son todos aquellos celebrados por alguna de entidad estatal, de las 

cuales, las enlistadas en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993 deben publicar en SECOP. Así 

mismo, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 modificado el artículo 53 de la Ley 2195 

de 2022, alude a la obligación de las entidades de régimen especial de publicar la 

información en SECOP II o la plataforma transaccional que haga sus veces.  

 

Así las cosas, existe un deber de publicar los contratos de Asociaciones Público-Privadas, 

los contratos donde existen más de dos partes, los concursos de arquitectura y la 

enajenación de bienes a título gratuito, en SECOP, que en el caso particular dispuesto 

en la Circular Externa 03 de 2024 será en SECOP I, con fundamento en todo caso de la 

normativa legal y reglamentaria ya precitada sobre el deber de publicidad de la 

información y transparencia, y teniendo en cuenta las directrices y lineamientos 

dispuestos por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente, 

como administrador de la plataforma y ente rector en contratación y compra pública. 
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Bogotá D.C., 04 de septiembre de 2025 

  

 
 
Señores 

Caja de Auxilios y de Prestaciones De ACDAC - “CAXDAC” 
institucional@caxdac.com 
Bogotá D.C.  

 
  

 Concepto C- 1022 de 2025  
 

Temas:                    PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – Concepto – Fundamento 

axiológico – Fundamento constitucional / PRINCIPIO DE 
PUBLICIDAD – SECOP – Documentos del proceso – 

Deber de publicación / PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – 
Deber de publicación – SECOP – Actividad contractual – 
Recursos públicos - Procedencia 

 
 

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No. 
1_2025_07_25_007676 
 

 
Señores, Caja de Auxilios y de Prestaciones De ACDAC - “CAXDAC”: 

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta de fecha del 25 de julio de 2025, en la cual manifiesta lo siguiente:  

 

“[…] Por lo tanto, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de CAXDAC, el 

origen de los recursos que administra, y la posición jurídica institucional, 

esta administradora  solicita a la Contaduría General de la Nación la 

emisión de concepto jurídico, con el fin de establecer si la posición jurídica 

de la caja está acorde con los lineamientos de esta entidad o si por el 

contrario debe modificarse, y en consecuencia CAXCAC debe realizar el 

reporte de contratos diferentes a los que se mencionaron anteriormente”. 

  

mailto:institucional@caxdac.com
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De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas 

jurídicos particulares de todos los partícipes del sistema de compra pública. La 

competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar 

que la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las 

entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la 

contratación pública. Esta competencia de interpretación de normas generales, 

por definición, no puede extenderse a la resolución de controversias, ni a brindar 

asesorías sobre casos puntuales, ni a determinar grados de responsabilidad por 

las actuaciones de los diferentes participes del sistema de compra pública. 

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta. 

 

I. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia procede a resolver el 

siguiente problema jurídico: ¿CAXDAC se encuentra en la obligación de publicar 

en SECOP I y II todos los contratos que celebre? En otras palabras ¿Cuál es el 

alcance de dicha obligación? 

 

II. Respuesta: 

 

En relación con el problema jurídico, debe señalarse que, tratándose del 

deber de publicación de las entidades exceptuadas del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública resulta particularmente relevante 

lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, mediante el cual se 

adiciona el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007. La referida disposición les 

asigna la obligación a las entidades que por disposición legal cuenten con un 

régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública de publicar los documentos relacionados con su 
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actividad contractual en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

–SECOP II- o la plataforma transaccional que haga sus veces, sin incluir 

ninguna excepción relacionada con la naturaleza u objeto contractual.  

La contratación a la que se refiere el artículo 53 de la Ley 2195 de 

2024 es aquella realizada con cargo a recursos públicos, cuya información 

es la que debe publicarse en el SECOP, acorde con la interpretación 

sistemática que permite armonizar la referida norma con todo el contexto 

normativo que establece que en dicha plataforma se debe publicar sólo la 

información relativa a la actividad contractual financiada dineros públicos. En 

consideración a esto, resulta claro que la obligatoriedad de publicar la 

actividad contractual establecida en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, 

adicionado por el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, se refiere a la 

contratación financiada con recursos públicos, deviniendo en potestativa la 

publicación de la contratación desarrollada con otro tipo de recursos.  

En ese mismo sentido, la Circular 002 del 23 de agosto de 2024, 

expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente, a través de la cual se dictan lineamientos para la aplicación del 

artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, en el literal d) –denominado “Procedencia 

de los recursos como punto de partida para la publicación en el SECOP II”–, 

señala: “La obligación de publicar la actividad contractual siempre ha estado 

encaminada a que se publique aquella información relacionada con la 

ejecución de dineros públicos. Por tal razón, puede concluirse, a la luz de las 

disposiciones que regulan la materia, que el artículo 53 –al ampliar la 

obligación de las entidades con regímenes especiales de publicar su actividad 

contractual en el SECOP II– se refiere a aquella actividad contractual cuya 

fuente de financiación provenga de recursos públicos. 

Por lo tanto, para que las entidades exceptuadas cumplan con el deber 

de publicidad consagrado en el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022, se 

requiere que publiquen en el SECOP II todo documento expedido durante las 

diferentes etapas del proceso contractual, abarcando desde la fase previa a 

su celebración, pasando por la ejecución y hasta la fase posterior a su 

ejecución. Adicionalmente se aclara, que el cumplimiento del deber de 

publicación de la documentación contractual debe armonizarse con las 

normas aplicables al tipo de información que estas contienen1. Lo anterior 

 
1 Ley 1437 de 2011: “Artículo 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter reservado las 

informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial:  
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significa que, respecto de datos sensibles, información sometida a reserva o 

de la cual proceda un tratamiento especial que impida su publicidad, las 

entidades deberán proceder de conformidad con el tratamiento que 

impongan tales normas. 

Finalmente, resulta muy importante advertir y/o aclarar que la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, por 

vía consultiva, no puede definir un criterio universal y absoluto sobre la 

materia que se aborda, sino que brinda elementos hermenéuticos de carácter 

general para que los partícipes del sistema de compras y contratación pública 

adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con el principio de 

juridicidad. Por lo que, en todo caso, corresponde a cada entidad 

perteneciente al Estatuto General de Contratación dar cumplimiento al deber 

de publicación que les asiste en relación con su actividad contractual en 

cumplimiento del artículo 53 de la Ley 2195 de 2022.  

En concordancia con lo anterior, es importante aclarar que, teniendo 

en cuenta que esta entidad solo tiene competencia para responder 

solicitudes sobre la aplicación de normas de carácter general en materia de 

compras y contratación pública, NO es la idónea para establecer la validez 

de la situación descrita en su consulta. Lo anterior debido a que la 

competencia consultiva se fija con límites claros, con el objeto de evitar que 

se actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las entidades 

sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes en la contratación 

pública, lo cual corresponde a la competencia de los entes de control y los 

jueces de la República. 

 

III. Razones de la respuesta: 

 
1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales.  

2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas.  

3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia 

laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o 

privadas, así como la historia clínica.  

4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que realice la nación, 

así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la nación. Estos documentos e informaciones estarán sometidos 
a reserva por un término de seis (6) meses contados a partir de la realización de la respectiva operación.  

5. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008.  

6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los planes estratégicos de las empresas públicas de 

servicios públicos.  

7. Los amparados por el secreto profesional.  

8. Los datos genéticos humanos.  

Parágrafo. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 

solo podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa 

para acceder a esa información”. 
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Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  

 

i. Uno de los postulados más importantes de un Estado social y democrático de 

derecho es el principio de publicidad, pues este permite que las actuaciones de 

las autoridades gocen de visibilidad. En tal sentido, la filosofía política ha 

indicado que la democracia “[…] es idealmente el gobierno de un poder visible, 

es decir, el gobierno cuyos actos se realizan ante el público y bajo la supervisión 

de la opinión pública”2. El secreto generalizado en el ejercicio del poder político 

constituye, por el contrario, una negación de la democracia, porque dificulta la 

supervisión de las autoridades por parte de la sociedad civil y establece una 

barrera para la participación ciudadana. Inspirada en esta concepción axiológica, 

en los Estados de derecho se pregonan la publicidad de las actuaciones de los 

poderes públicos.  

Como evidencia de ello, la Constitución Política de 1991 consagra en 

varios artículos la publicidad como un principio rector del Estado colombiano. 

Entre los más destacados, puede mencionarse el 209, que afirma que la 

publicidad es uno de los principios que fundamentan el ejercicio de la función 

administrativa, y el 74, que consagra la garantía de acceso a los documentos 

públicos que no gocen de reserva –y esta, además, es excepcional, pues solo 

procede si existe causal constitucional o legal expresa–.  

El principio de publicidad impone a las autoridades administrativas el 

deber de dar a conocer sus actos, contratos y decisiones para que se divulguen 

y eventualmente se controlen. Por ello, en la contratación estatal, el literal c) 

del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 establece el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública, en adelante SECOP, como un mecanismo que “contará con 

la información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, para lo 

cual establecerá los patrones a que haya lugar y se encargará de su difusión a 

través de canales electrónicos”3. 

 
2 BOBBIO, Norberto. Democracia y secreto. México: Fondo de Cultura Económica, 2013. p. 27. 
3 Ley 1150 de 2007: “Artículo 3. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la 

sustanciación de las actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 
general los actos derivados de la actividad precontractual y contractual, podrán tener lugar por medios 
electrónicos. Para el trámite, notificación y publicación de tales actos, podrán utilizarse soportes, medios y 
aplicaciones electrónicas. Los mecanismos e instrumentos por medio de los cuales las entidades cumplirán con 
las obligaciones de publicidad del proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional. 

Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones previstas en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993. 
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De otra parte, la Ley 1712 de 2014 –Ley estatutaria que regula la 

transparencia y el derecho de acceso a la información y a los documentos 

públicos–, identifica como principios que orientan el derecho de acceso a la 

información pública, el de máxima publicidad, transparencia en la información y 

buena fe. El principio de máxima publicidad establece que “toda información en 

posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser 

reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal”4. El principio de 

transparencia en la información alude al deber de los sujetos de proporcionar y 

facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles, y a través 

de los medios y procedimientos legales. 

 La Ley Estatutaria citada establece, en el literal e) del artículo 9, que los 

sujetos obligados, que son todas las entidades públicas5, deben publicar la 

información relativa a su contratación. Esta obligación fue desarrollada por el 

Decreto Único Reglamentario 1081 de 20156, el cual dispuso que la publicación 

de la información contractual de los sujetos obligados, que contratan con cargo 

a recursos públicos, debe hacerse en el SECOP. Asimismo, de acuerdo con el 

literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, todos los destinatarios de la 

Ley Estatutaria de Transparencia y Acceso a la Información Pública deben 

garantizar la publicidad de “sus procedimientos, lineamientos, políticas en 

materia de adquisiciones y compras, así como todos los datos de adjudicación y 

 
Con el fin de materializar los objetivos a que se refiere el inciso anterior, el Gobierno Nacional 

desarrollará el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Secop, el cual:  
[…] 
c) Contará con la información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, para lo cual 

establecerá los patrones a que haya lugar y se encargará de su difusión a través de canales electrónico”.  
 
4 Ley 1712 de 2014: «Artículo 2. Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 

obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley». 

 
5 Ley 1712 de 2014: «Artículo 5. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta ley serán aplicables 

a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:  
»a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en todos 

los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por servicios o territorialmente, en los órdenes 
nacional, departamental, municipal y distrital». 

 
6 «Artículo 2.1.1.2.1.7. Publicación de la información contractual. De conformidad con el literal (c) del 

artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, el sistema de información del Estado en el cual los sujetos obligados que 
contratan con cargo a recursos públicos deben cumplir la obligación de publicar la información de su gestión 
contractual es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública [SECOP]  

[…]. 
«Los sujetos obligados que contratan con recursos públicos y recursos privados, deben publicar la 

información de su gestión contractual con cargo a recursos públicos en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública [SECOP]». 
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ejecución de contratos, incluidos concursos y licitaciones”, y esta información 

también debe estar en el SECOP.  

Ahora bien, las disposiciones normativas anteriormente mencionadas 

fueron complementadas con la expedición de la Ley 2195 de 2022, “Por medio 

de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha 

contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”. Según el artículo 1, esta 

Ley “[…] tiene por objeto adoptar disposiciones tendientes a prevenir los actos 

de corrupción, a reforzar la articulación y coordinación de las entidades del 

Estado y a recuperar los daños ocasionados por dichos actos con el fin de 

asegurar promover la cultura de la legalidad e integridad y recuperar la confianza 

ciudadana y el respeto por lo público”.  

Dentro del capítulo VIII de la mencionada Ley, que lleva por título 

“Disposiciones en materia contractual para la moralización y la transparencia”, 

se ubica el artículo 53, mediante el cual se adiciona el artículo 13 de la Ley 1150 

de 2007. La referida disposición les asigna a las entidades estatales que por 

disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública – en adelante EGCAP, la 

obligación de publicar los documentos relacionados con su actividad contractual 

en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública –SECOP II– o la 

plataforma transaccional que haga sus veces. Al respecto, la norma citada, de 

manera expresa, señala: 

 

“Adiciónese los siguientes incisos al artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el 

cual quedará así: 

 

Artículo 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL 

PARA ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE 

CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades 

estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual 

excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su 

régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de la 

gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución 

Política, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al 

régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la 

contratación estatal. 

 

En desarrollo de los anteriores principios, deberán publicar los documentos 

relacionados con su actividad contractual en el Sistema Electrónico para 

la Contratación Pública –SECOP II– o la plataforma transaccional que haga 
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sus veces. Para los efectos de este artículo, se entiende por actividad 

contractual los documentos, contratos, actos e información generada por 

oferentes, contratista, contratante, supervisor o interventor, tanto en la 

etapa precontractual, como en la contractual y la postcontractual. 

 

A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, se establecerá un 

periodo de transición de seis (6) meses, para que las entidades den 

cumplimiento efectivo a lo aquí establecido. (Cursiva fuera del original).” 

 

Como puede observarse, aunque la publicación en el SECOP de los 

documentos relacionados con la actividad contractual ya era obligatoria para las 

entidades que cuentan con un régimen especial, el artículo 53 de la Ley 2195 de 

2022 –que modifica el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007– establece con mayor 

precisión esta obligación y la complementa con la exigencia de emplear el SECOP 

II. En otras palabras, a través del artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 el Congreso 

de la República dispone que las entidades estatales exceptuadas del EGCAP 

deben publicar en el SECOP II –es decir en la plataforma transaccional vigente– 

su actividad contractual.  

Así las cosas, dado que el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022 complementó 

las disposiciones ya establecidas en la Ley 1150 de 2007, la lectura que se haga 

de dicho artículo debe efectuarse de forma sistemática.  En este sentido, debe 

señalarse que contratación con cargo a recursos públicos es un concepto al que 

alude expresamente la Ley 1150 de 2007, incluso desde el mismo título, pues 

este indica que dicha Ley es “Por medio de la cual se introducen medidas para 

la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 

disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”. Asimismo, 

la terminología contratación con cargo recursos públicos se encuentra en el 

artículo primero, al definir el ámbito de aplicación de sus disposiciones7 y en el 

literal c) del artículo 3 –del que surge el deber de publicar en el SECOP–, que 

expresamente establece que ese aparte del artículo se aplica a la “contratación 

realizada con dineros públicos”. Esta interpretación concuerda con el ámbito al 

que se encuentran destinadas las disposiciones del Título II de dicha norma, 

titulado “DISPOSICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION CON 

RECURSOS PUBLICOS”, en el cual se ubica el artículo 13 que fue modificado por 

el artículo 53 de la Ley 2195 de 2022. 

 
 
7 Ley 1150 de 2007. “Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto introducir modificaciones en 

la Ley 80 de 1993, así como dictar otras disposiciones generales aplicables a toda contratación con recursos 
públicos”. 
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Ahora bien, respecto de los documentos que deben publicarse, debe 

señalarse que las Entidades Estatales, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 

Decreto 1082 de 2015, tienen la obligación de publicar en el SECOP “[…] los 

Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, 

dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición […]”. La expresión 

Documentos del Proceso está definida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 

1082 de 2015, donde se establece que: “son: (a) los estudios y documentos 

previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la 

invitación; (d) las adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el 

contrato; y cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el 

Proceso de Contratación”. [Énfasis fuera de texto] 

Sin embargo, para identificar los documentos que deben publicarse, es 

necesario realizar una interpretación sistemática de las disposiciones del Decreto 

1082 del 2015, comoquiera que el anterior no es un listado taxativo, sino 

enunciativo, porque además de los documentos enlistados, el artículo 

2.2.1.1.1.3.1 Ibidem recoge en la noción de Documentos del Proceso “cualquier 

otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de 

Contratación”.  

Este mismo artículo define la expresión Proceso de Contratación como el 

“Conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad 

Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad, 

estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que 

ocurra más tarde”. Nótese que la norma se refiere a los documentos “expedidos 

por la entidad estatal” durante el proceso de contratación, excluyendo de la 

noción de Documentos del Proceso los expedidos por un sujeto distinto a la 

entidad, salvo la oferta, la cual se incluye expresamente en el referido artículo 

2.2.1.1.1.3. 

En ese sentido, la interpretación sistemática de los preceptos del Decreto 

1082 de 2015, de acuerdo con el principio de publicidad, inicialmente, indica que 

las Entidades Estatales tienen la obligación de publicar todos los documentos 

que expidan con ocasión del Proceso de Contratación, es decir que todos los 

documentos expedidos por la entidad durante las etapas precontractual, de 

ejecución y postcontractual deberán publicarse en SECOP dentro de los tres (3) 

días siguientes a su expedición, para cumplir el deber de publicidad regulado por 

el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. 
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Conforme a lo anterior, es clara la obligatoriedad de publicar la 

información de la actividad contractual que se realiza con cargo a recursos 

públicos en el SECOP, incluidas aquellas con regímenes contractuales especiales. 

Esta obligación incluye todos los documentos generados durante las fases 

precontractual, contractual y postcontractual, como contratos, actos 

administrativos e información generada con ocasión al proceso de contratación. 

Esto tiene como objetivo garantizar la transparencia, el acceso público a la 

información y el control social sobre la contratación pública, permitiendo que la 

ciudadanía tenga acceso a los documentos en un sistema unificado y oficial. 

Por último, se precisa, que corresponderá a la Entidad Estatal, previo 

concepto de sus órganos asesores, dar cumplimiento a la publicación de los 

documentos que expiden dentro de un proceso de contratación en el SECOP, ya 

sea en SECOP I o en SECOP II en cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias.  

 

IV. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 

 

• Constitución Política, artículos 74 y 209. 

• Ley 1150 de 2007, artículo 3. 

• Decreto Ley 4170 de 2011, artículo 3° numerales 2, 5 y 8.  

• Ley 1508 de 2012, artículos 1, 2, 3, 19.  

• Ley 1712 de 2014. 

• Decreto 1081 de 2015, artículo 2.1.1.2.1.7. 

• Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.1.1.7.1, 2.2.1.1.1.3.1., 

2.2.2.1.8.3., 2.2.2.1.5.11., 2.2.2.1.12.7. 

• Circular Externa 03 de 2024 de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública –Colombia Compra Eficiente. 

 

 

V. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en 

los conceptos CU-367 del 23 de julio de 2020, reiterado en los conceptos: C−433 

de 24 de julio de 2020, C−468 del 24 de julio de 2020, C−474 de 24 de julio de 

2020, C−488 del 28 de julio de 2020, C−544 del 21 de agosto de 2020, C−575 

del 27 de agosto de 2020, C−643 del 26 de octubre de 2020, C−661 del 17 de 
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noviembre de 2020, C-094 del 13 de abril de 2021, C−068 del 22 de abril de 

2021, C-185 del 29 de abril de 2021, C-472 del 6 de septiembre de 2021 y C-

804 de 2024, entre otros. Estos y otros conceptos se encuentran disponibles 

para consulta en el Sistema de Relatoría de la Agencia, en el cual también podrás 

encontrar jurisprudencia del Consejo de Estado, laudos arbitrales y la normativa 

de la contratación concordada con la doctrina de la Subdirección de Gestión 

Contractual, accede a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.  

 

Te informamos que ya se encuentra disponible la Cartilla para incentivar y 

fortalecer el acceso a las compras y contratación pública de los pueblos 

y comunidades étnicas en Colombia. Esta cartilla es una apuesta de la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, para 

incentivar la participación de los pueblos y comunidades étnicas en las compras 

y contratación pública, mediante el desarrollo de los principios de igualdad, 

equidad e inclusión social. Puede consultar la versión actualizada en el siguiente 

enlace: Cartilla para incentivar y fortalecer el acceso a las compras y 

contratación pública de los pueblos y comunidades étnicas en Colombia | 

Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública 

 

También, te contamos que ya publicamos la nueva Guía de Contratación 

Pública Sostenible y Socialmente Responsable. Esta guía es un instrumento 

clave para integrar buenas prácticas en la contratación estatal, promoviendo los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a través de criterios y obligaciones 

ambientales y sociales en todas las etapas del proceso. Puede consultar la guía 

en el siguiente enlace: Guía de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación 

Pública 

 

Por último, aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de 

la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para 

atender las peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se 

requiera en el marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes 

canales de atención:  

 

 Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía: 01800 0520808 

 Línea en Bogotá (Mesa de servicio): +57 601 7456788 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444331455%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=A4Rv4yPieCEbMtJ98dk1C9ixhvowiB6rmJenmMv9Lbo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444331455%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=A4Rv4yPieCEbMtJ98dk1C9ixhvowiB6rmJenmMv9Lbo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444331455%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=A4Rv4yPieCEbMtJ98dk1C9ixhvowiB6rmJenmMv9Lbo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444366227%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9QXP%2FtGRh4ksN9Mq7dwuAwwQbJmXMyhaLjy9ViNGST8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444366227%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9QXP%2FtGRh4ksN9Mq7dwuAwwQbJmXMyhaLjy9ViNGST8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Cjose.sanchez%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606444366227%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9QXP%2FtGRh4ksN9Mq7dwuAwwQbJmXMyhaLjy9ViNGST8%3D&reserved=0
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 Línea de servicio y atención al ciudadano: +57 601 7956600 

 Página web: www.colombiacompra.gov.co 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  

 

Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente, 
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Karol Andrea Gonzalez Marin  
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó  
Diana Lucia Saavedra 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual  

Aprobó:  
Carolina Quintero Gacharná 
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 
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